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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas. Tab.

Edicto
Sra. Sara Peña Flores de Barahona.

Donde se encuentre:

En el expediente- civil número 106/974,
relativo al juicio Ordinario de Divorcio, pro-
movido por el señor Alvaro Barahona Mendo-
za, en contra de usted, se dictó un auto. que a
la letra dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Sexto Partido Judicial del Estado.-
H. 'Cárdenas, Tabasco, Junio primero de mil
novecientos setenta V cuatro.-Visto el escri-
to de cuenta present ado por el señor Alvaro
Barahona Mendoza, tres anexos y copias sim-
ples que acompaña, promoviendo en la vía
Ordinaria Civil, de Divorcio Necesario en con-
tra de su esposa la señora Sara Peña Flores de
Barahona.-Con fundamento en los artículos
254, 255 Y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, se admite
la demanda en la vía y forma propuesta.-Dé-
sele entrada, fórmese expediente por duplica-
do, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dé se aviso de ini-
cio al Superior.- Se tiene como domicilio pa-
1'11 oír v recibir citas y notificaciones el Despa-
cho ubicado e') la calle Guerrero y número
514 de esta ciudad y por autorizado para oir-
las y recibirlas al licenciado Ezequiel Galin-
do Pé1"f:z.-Toda vez que la demandada es de
domicilio ignorado, con fundamento en el ar-
tículo 121 del Código de Procedimientos Ci-
viles, notifíquese, córrase traslado y empláce-

se a la misma por medio de edictos, que debe-
rán publicarse en el Periódico Oficial del Es-
tado, en el diario "Rumbo Nuevo", y en el
semanario "El Bejuco", editado los dos pri-
meros en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
co, y el último en esta ciudad, por tres veces
de tres en tres días, haciéndole saber a la de-
mandada, que debe comparecer ante este Juz-
gado en un término de Cuarenta Días, conta-
dos a partir de la última publicación del edic-
to, a dar contestación a la demanda. Se re-
quiere al actor para que dentro del término de
tres días presente una constancia del Coman-
dante de la Policía donde manifieste que la se-
ñora Sara Peña Flores de Barahona se ausen-
tó de esta ciudad.-Notifíquese y cúmplase.

Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de
Primera Instancia del Sexto Partido Judicial
del Estado, licenciado Porfirio Iiménez López,
por ante el Secretario Judicial "E" por Minis-
terio de Ley, que certifica y da fé ... ".-Una
firma ilegible.-José M.-Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, editado en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, expido el presente
edicto en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a
los dos días del mes de iulio del año de mil
novecientos setenta y cuatro.

El Secretario Judicial "B".

José Ramos de la Cruz.

ARo DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Villaherrnosa, Tabasco.

SRES. VENUSTIANO CONTRERAS
RAl\101\T y GUADALUPE ZACARIAS DE

DONDE SE ENCUENTREN.

QU'3 en el expediente Civil número ...
12</972, relativo al Inicio Sumario Hipoteca-, ... ., L 1 R ' G ,"no, promovioo por Leone ~ amirez unerrez

Apoderado del Banco Nació-
na ~ S /3\) en centra (L~les señores
Venustlano Conrreras Ramón V Guadalupe
r:::"'lron':,,(' 'D- 0.~~,;i-"V'r::::.'" n c ~ ~-r- -f'J le di téz.acarras ce '.~c.;,.,l~la", con eSVJ H,C ia se uc o
un auto que Iiteralmente dice:

hl~~""8C'8 de Primera instancia de
lo Civil ViL:lhern1Jsa T"'02:SCO a veintiocho de
iT181'20 de ú"'l1novecientos setenta y tres. - A
SL"r~S8jJtOS el to del [tetar para que obre co-
rno proceda en derecho y se acuerda:-L-
Corno 10 solicita el Sr. Leonel Ramírez Gutié-
rrcz, y vista 12 cliJ!gencia practicada con fecha
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y
dos, 25i como el 2CÜl Notarial certificada por el
Nota-lo Público Número Ocho Licenciado Car-
los EH8S Dagdug Martínez, con fecha veinti-
cuatro de enero del presente año, V con fu n-
damento en lo disnuesto por el artículo 121 del
Códivo ,1:, Procedimientos Civiles vicente en el
Estado, :f~C;1;~~;i~;~>cle~~~nd;d;~"sef;~'~'; cVe'n-us_
tiano Contreras Ramón v Guadalune Zacarías
de ,rrYil{-~'P~q)" <:'''''1 de dOl11·{"'~1·0 ; " 1 c¡ +._ "~>'~~"._.L", uv! ,.~ . ~.,kl1J S 1"Sn01800u, TlOl.l-
ffqnc3clc:j 1)C,r 10 ele edictos que se publi-
carán »or tres veces de tres en tres (lías e11 el
Periódico Onci21 del Estado, así como en uno
de Jos DiSI'!OS de mavor circulación en el Esta-

1 10"""';'-;"'" 1 1--,.., n r» l ;1" '1 -11 ("'". •...•. dCO, lLu"",ao.c" 0<:.!,Jv~ que en este juzga ..o se
sigue un juicio en su contra y que tienen un tér-
11";:'0 de; días contados a partir de la
fecha ci,~ 1~ última publicación de los edictos
1";"' -:, 1:l" ('n,',i'l~ rlp traslado n1~<:mC1 qL"Of--.~ .;....0 x," • ..J:-'c",.~ '--: ••' L",,(,.L ...l,: _, L,;;;.l~i';'-l l- •....

eJe1" n;-t di:-nssici6n de 18 Secretaría, debien-
do pro:\1ci~' su contestación dentro del térmi-

c·~nr.() c"fas s~ entes 81 emclozarniento,
~r:1:;Q en esta Cipd?d p81"O o {¡_->

ss' ("'0~""1_'i ~-,,,·;',,:"r-<':n ;-''""7',:"1

';',',:cs¿ ''¡ cl~:T}])bse.-L~ 'Dro~
ano T1~P"7 ;1c1 rn11'nr1_"..~- - i -"..·~L ._~-.•.•.._t .•.~v..:. 'j,_.,.>-

cr.1.o f(-,-Fjr-
- , ~1icl2:~Tielltc;

s: ;;1.1F'c6 el 2,··'ucrcto.-Conste.-Firmado

Nombramiento a favor del C. Lic. Armando
Mayo Sánchez, como Notario Substituto en
la Notaría Número 12.

El Ejecutivo del Estado, en uso de las
facultades que le concede el artículo 20 de la
Ley del Notariado para el Estado de Tabasco
y pcr haber satisfecho los requisitos del ar-
ticulo 60. de la misma Ley, ha tenido a bien
conferir al C. Lic. Armando Mayo Sánchez,
el presente nombramiento para ejercer el car-
go de Notario Substituto, durante el lapso com-
prendido del 1ro. de julio del presente año al
15 de enero, inclusive de mi] novecientos se-
tenta y cinco, en la Notaría Pública Número
1:"; C'Y)'o titular, Lic. Antonio Ocampo Ramí-
rez, se encuentra con licencia por ese mismo
término.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo. en la Ci udad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a primero de julio del
año de mil novecientos setenta y cuatro.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Consttl. del Estado.
Lic. Mario Trujillo Gurda.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,
Lic. Arístides Prats Salazar.

FILIACION

Ncmbre.-Arrrando Mayo Sánchez.
FdRCL-44 afio).
Nacionalidad .--Mexicana.
Estado Civil.-Casado.
Estatura.-l.72 mts,
roJoL-Moreno Claro.
Pelo.-Negro.
Frente .-Amplia.
C:io:,-Negr?s.~
1\12xE.-Ag;mlena.
Bocel.-Grande,
Señas particulares.- Cicatriz en la mano iz-
quierda.

y lo llago saber a Ud., para Jos efectos le-
0"'1·:;5 corresnondientes por medio del presente
f',r~to 'lpp e'C'~:eb 2 l(")s once días del mes de
, .• ~"e,!" ':''.1 tos setenta y tres. en la

C¡,o,1fl;l de Vill ahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

"in hr1iCiéd "(''' del Ido. 20. Civil.
CAP;:~DS MIRlO OCAI'JA l\10SCOSO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Comalcalco, Tab.

EDICTO
C· RAFAEL PACHECO GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 44/971, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro-
movido por la señora Víctoria Lutzow Rodrí-
guez, contra usted, existen las siguientes cons-
tancias:

Parte conducente del auto de 6 de marzo
de 1971.-" .. Se tiene por presentada a la se-
ñora Víctoria Lutzow de Rodríguez por su
propio derecho, autorizando al Licenciado Lu-
cio García Sastré, para oír y recibir notifica-
ciones, señalando domicilio para tal efecto, en
los términos de su escrito de cuenta, copia cer-
tificada del acta de matrimonio y copia sim-
ples del traslado, demandando en la vía ordina-
ria Civil de su' esposo Rafael Pacheco García,
con domicilio ignorado, la disolución del vín-
culo matrimonial que los une, por medio del
Divorcio Necesario.- Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 266, 26 7 fracción
VIII, 278 del Código Civil; y 10.20.254,255,
257, 258 Y 259 del Código de Procedimientos
Civiles vigente, se tiene por interpuesta la de-
manda y se admite en la vía y forma propuesta.
EH consecuencia fórmese expediente, anótese
en el Libro de Gobierro.-Para los efectos del
emplazamiento del demandado, líbrese oficio
al Ciudadano Comandante de la Policia ele esta
Ciudad, para que proceda a localizar el domi-
cilio del señor Rafael Pacheco García e infor-
me el resultado ... ".

Auto de 10. de Iunio de 1974.- .. A sus
antecedentes; visto y se acuerda:- Aparecien-
do que el demandado Rafael Pacheco García,
tiene domicilio ignorado, con apoyo en el ar-
tículo 121 fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles, emplázese al demandado de
referencia, por medio de "Edictos", que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días, en
los "Periódicos Oficia]" y diario "Presente",
que se editan en la Capital del Estado, para
que conteste la demanda, en un término de
nueve días quedando las copias simples de la
demanda en la Secretaría de este Iuzgado, para
el traslado de Ley, debiéndose insertar en el
Edicto parte conducen 'e de 2utoD'~"':
6 de marzo de 1971, mil novecientos setenta y
uno. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y fir-
ma el C· Juez Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado, Licenciado

OFICIAL PAGINA TRES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDiCTO
Isabelino Hernández Lázaro, Mayor de

edad, con domicilio conocido en el Poblado
Subteniente García, Centro, Tabasco, se ha pre
sentado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido, denunciando un lote de terreno
Municipal ubicado en las calles Tomás Garri-
do Canabal y Ausencia Cruz en el Poblado
Subteniente García, constante de una superfi-
cie de 1,515.00 1\12, con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 50.00 metros con nroniedad de
JO~6 de '1" Cl'U? La' 7°1'0 ,,11 ~"Y' '-.r) ,~,i\ metros,:,c; •.•... .:.-1. ~ ,,-,<:.l., c~, u\... •.•. ~,Lo\ .....J ~"~'-'_

con la calle ,A usencio ,0-"1'~'n' '""", ,"" ""O, 1 - al.Lv riL' ellivl vi L¿, di ..LJ0t'v .V·J llH.:;-

tros con la calle Tomás Garrido Canabal, al
Oeste 30,00 metros con propiedad Mareos
Hernández Cupido, él cuyo efecto aco.opaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará, por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el articulo
XX del Reglamento de Terrenos (1('1 Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor Hernández López.

3 - 2-----_._----------------_., ..~'--.-._.... -
Vicente Gallegos González, por ante el Secre-
tario que da fé.-Firma j1e~':¡ble.- Lic. Vicen-
te Gallegos G'Jnzález.- Ilegible. Alcides Men-
daza y Zurita". .

Lo que se hace del conocimiento de usted,
por medio del presente edicto, C]1..:e (;(2 publica-
rá en los términos ordenados, para los efectos
de su notificación.

Atentamente.

El Secretado del TUZ;;8diJ 1\I1,·:to.
Alcides Mendoza y ".2

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Talpa de Méndez, Tab.

EDICTO

C. INDALECIO CAMPOS,
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted que en el expediente Ci-
vil número 57/972, relativo al Juicio de Preso

o o, n .. . 1 F o Pcrrperon lI. OSll1Va prornovico por rancrsca e-
rera Cerino en su contra, se dictó la sentencia
que en sus puntos resolutivos dice:

" " Sentencia de fecha 28 de Febrero de
1974.- Resolutivo Primero. Se declara que
proceda la demanda entablada por Francisca
Petera Cerino en este Juicio Ordinario de Pres-
cripción Positiva en contra de Indalecio Cam-
pos y del C. Jefe del Departamento del Regis-
tro Público de la Propiedad u del Comercio de
Villahermosa, Tabasco.- Segundo.- Por tan-
to se declara que ha prescrito en favor del ac-
tor Francisca Perera Cerino y por ende que ha
convertido en propietario absolutó del predio
rústico sin Nombre, ubicado en la Ranchería
Santa Rosa, de Nacajuca, Tabasco, con super-
ficie de 5-35-54 Hs., Cinco Hectáreas, treinta
y cinco arcas, cincuenta y cuatro centiareas, li-
mitado, al Norte: Con Lucía Silván [iménez;
Sur con el señor José Perera; Este, con Calix-
to Sánchez y LuCÍa Silván; Oeste, con el señor
Francisco Frías.- Tcrcero.- Consecuentemen
te a 10 anterior procede el Jefe del Departa-
mento del Registro Público de la Propiedad
a la cancelación de la Nota de Inscripción verti
da en el preámbulo de esta sentencia y tan luego
cause ejecutoria esta resolución, inscríbase en
el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Jurísdicción: la misma sírvale
.de título de propiedad al actor para acreditar
su pertenencia respecto del inmueble prescrito
en su favor previa la publicación de los puntos
resolutivos de 12 presente sentencia por dos ve-
ces y de tres (;11 tres días en el Periódico Oficial
del Estado·- CULrto.- No se hace especial
condenación en cestas en esta Instancia.-
O~l¡nLo.-r\sí e> nitivamerite juzgando 10 sen-
tenció, manda y firma el C. Licenciado Da-
niel Gamas Amat, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia. ~t;c: c\; la Secreturía Judicial con
QUiC11 8ctÚJ SCf1Qra Delfina Hernández de Pé-
rez que certifica y da fé.-Rúbricas ... ".

OFICIAL Julio 10 de 1974

H. AYU!'I1' AMIENTO CON8TITUCION AL

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

José de los Santos Ramón Ortiz, mayor de
edad, con domicilio conocido en el Poblado
Macultepec, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal, ubicado en la
calle Severino Avalas en el Poblado Maculte-
pec constante de una superficie de 509.26 M2.
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 45.80 metros con Adalberto
Hernández, al Sur 50.00 metros con la calle
Severino Avalas, al Este 10.00 metros con la
calle Amado Nervo, al Oeste 10.60 metros con
propiedad de Juana Balboa R., a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor -Hernández López.

3 - 2

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas y de tres en tres días; expi-
do el presente Edicto en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, a los trece días del mes de
marzo de 1974.

Atentamente

La Sría. Jud·. del Juzgado
Sra. Delfina Hernández de Pérez.

2 _. 2
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PODER JUDICIAL

n a t c¡»
SR. LUIS MUNDO.
P R E S E N TE·.

En el expediente número 200/974, rela-
tivo al Juicio 'Ordinario Civil de Divorcio ne-
cesario promovido por la 'señora María Teresa
Aguilar Correa, en contra de u~tedj se dictó el
siguiente auto que a la letra dIce:. ..

"Villahermosa, Tabasco, a Diecisiete de
Junio de mil novecientos setenta y cuatro.--Por
Presentada María Teresa Aguilar Correa, con

ibi , 'o' d lo'su escrito y anexos, reci »uos en orez .e . s
corrientes, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil, Juicio de Divorcio Necesario. ep. c?ntra
de su esposo Luis Mundo, y.d,e domicilio Ig~O-
rado por la causal establecida en la fracción
VIII' del artículo 267 del Código Civil en vi-
sor. Con apoyo en los artículos 254, 255, 257,
258 259 y demás relativos del Código Proce-

, 1 'sal Civil en vigor, se dá entrada a la cernancta
1 .' f..... "t' ......••r- ..'ó0tQ· " r>(""I~--'\1r'\ rol rlP1"'n:.1'""'l_en a '/13 y ..LOrlD8 p..•.Jl' ..•.:...~'-'·...:¡·(.~) J ·_v ...i.L~...' "'" '-'~'-''':'-'':'''''''_'''''''_

dado es d'e domicilie ignorado con fundamento
en el artículo 121 fracción Il del citado-Código
hágasele notificació 1 por Edictos que se in-
sertarán en el Periódico Oficial del Edo., y Dia-
rio "El Presente", cue se editan en esta Ciu-

1 l' 1 . '1dad por tres veces caca tres m8s, E',CH:::llOO.C

saber que debe presentarse en términos de se-
d, .... ~ . 1;; traslado n,"'o.senta las a recibirias copias (.'21 llc'J~ld\ ~¡_i~

d -,.. " -- 1 C'C>"'-l1'_rl~ Secretaque él a su 0131J051ClOn e"J a u~,~.<' ,,'" u~_ 1'_ <.-

l . .J. ,~,- 1el r1Q~--¡""1l"'1"ría ce este ) y CQ~:LC:~~ •• l _.'_O',''',l, '''o
Hágase saber a partes qt;~ c11,,1~elj6dQ c10
f .. , 1 r' ~ ¡O r" r-; ~ l el j-" 1f' o Vo recmuento (le pru;:, Das es _lL ~'.'"C,0 _,.,LL~ "

1 .., . .: - L ~~ n ":C¡r.1..., •....•.1 el términocorrera a dra sigure.i:e ,:D '-j. 'vii~C' " u;',"UJ

test . "'~1"':";0 1(:). 1"0 r,~~~p~""'r"1rv;j,oC'para cantes 8, 51".1 P( 1.!c:10( C~ ~'l" ~""-~;J~".JL'" J

• 1 1 L '. 1"" pruebaspreveniuas por a ey, 2.SI CGlTIO C]. ,'-'2) iJi 'r' 'é,

deberán ofrecerlas relacicnandotr.s con tcdos y
. • 1

cada 1 de los Pll11tOS C'J11ti:::'~/2r:'- C:')

los nombre y C1,'"o:r;¡ .>::::; y 1'(;-

quisito~ estábl~~ié~~ por el C8;~,hdo Tercero,
•.• ó" '1 'Título Sexto del Prccedinuento Civil, pues ce

. 'd .,' ~ "i:T .'1.--,~ C"'-' 1'~'''':10 contrario no Sí:T2E1 ,y rn1IlCC'5. 1. C...éC,O '~J IJ..-

blico vt 'i'''t01';O 0'." 01 :'.~r\ ~~o: :rl .,..,

todo d,:l;~:l1~ L¡~::r'c ,.' ..
"'J... "1 e ).r.,,":~ ::lo .t-6~C--'~~1"OpUle la oec.'.t:L(t.1,-8 e i.\-,:-.:..~.:.~l.>..

• i.; 1-:lo1 1_~_ c"~,"11~ ,'i-"-'.C-. r~-~ 1,:"apartu e el G_J "'¿.'.dLu,~ ~'o ~~,

ción de los edictos. 5 e tiene cC:-C~:J el:
la prornovente el que indica en su demanda y

quedan autorizados para oír notificc.:..ciones en
su nombre a los CC. Heberto Magaña Leyva,
Alvaro Valencia Aguirre y Gladys de los Ange-
les Priego Gallegos. Se tiene como represen-
tante común de dichos autorizados al C. He-
berto Magaña Leyva, a quien se autoriza ade-
más, para que resiva el expediente. Fórmese
expediente v regístrese en el Libro de Gobier-
no' bajo el número que le corresponda y dése
aviso al Superior. Lo proveyó, mandó y fir-
ma el Licenciado Mario Claudia Lezcano y
Cortazar, Juez Primero de Primera Instancia
de lo Civil, del Primer Partido Júdicial del Es-
tado, con el Segundo Secretario que certifica.-
Lezcano. Una Firma Ilegible-e-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado que se
edita en esta Capital del Estado por tres veces
cada tres días, expido el presente edicto a los
veintiun días del mes de junio de mil novecien-
tos setenta y cuatro, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco.

El Sezundo Secretario del Juzgado
b • C' '1Primero de Primera Instancia IVI.

Enrique Morales Cabrera.
3-3

i\V~SO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS,
Presente.

312.
Al comunicarlo él usted, es con el fin de

;:-',;!(; ordene '} C:j<~¡1 co:<_":-=~~~c''''(~~Jsea dado de
c,,;.::':::':;::;~~ e C;l esa a su\.. '

carga.
Paraíso Tab enero 8 (le 1974 .1- '-~ L. L..,..;', •.•._.,l \"'>.l

Ji t e :'1 t [1 ni e n t e
IvIa. [leIla Muiioz Rosas.

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
[alpa de Méndez, Tab.

Edicto
C Eulogio Izquierdo Cupido.
Donse se encuentre.

Se le comunica que en el expediente Ci-
vil número 89/973, relativo al Juicio de Pres-
cripción Positiva promovido en su contra, por
el señor Waldo Izquierdo Frías, con fecha 14
de junio actual, se dictó el siguiente Acuerdo
que a la letra dice:

" ... ACUERDO: Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido T udicial en
el Estado. Ialpa de Méndez Tabasco', Junio Ca-
torce de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-
Visto el escrito con que se da cuenta de Waldo
Izquierdo Frías, apareciendo que dentro del
término viene a ofrecer pruebas, se le admiten
la Confesional del señor -El1logio Izquierdo Cu-
pido, a quien se le debe notificar por medio
del edicto por seguírsele el Juicio en Rebeldía,
al tenor del pliego de posiciones que se pre-
sentará oportunamente; la instrumental Públi-
ca de todo lo actuado y los documentos de es-
ta índole que aparecen en el expediente res-
pectivo; la documental pública consistente en
copia certificada expedida por el Jefe del De-
partamento Público de la propiedad cuyo ori-
ginal obra en autos; la pericial topográfica a
cargo del ingeniero Candelario Sánchez Olán,
para demostrar que el predio que tengo en DO-
sesión es el mismo que aparece inscrito en' el
Registro Público a nombre del señor Eulogio
Izquierdo Cupido; la testimonial a cargo de
los señores Ignacio Izquierdo Contreras, An-
tonio Collado Contreras y Angel Ruiz Her-
nández a quienes debe presentar el oferente
ante este Juzgado el día tres de julio entrante
a las diez horas, la presuncional legal y hu-
mana que lo favorezcan y las supervinientes
que puedan aparecer posteriormente: para la
confesional a cargo del demandado se señalan
las once horas del día cuatro de julio entrante.
-De conformidad con el artículo 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, publíquese el
presente acuerdo por dos veces consecutivas
en el Periódico Oficial.-Notifíquese y cúm-
plase. Lo proveyó y firma el C. Lic. Drnicl Ga-
mas Amat, L"il}~to (h; Instancia,
asistido de la Secretaria Judicial con cuien ac-
t > - n J e: T T >, 'P ,ua senara ue rma rrernancez ce erez, que
certifica y da ~¿. Rúbricas (1:::1C. [uez y se
cretaria ... ".

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

Erasmo Pérez Fernández, mayor de edad,
con domicilio conocido en el Poblado Subte-·
niente García, Centro, Tab., se ha presentado
a este Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denunciando un lote de terreno Munici-
pal ubicado en la calle Plutarco Elías Calles
del Poblado Subteniente García, constante de
una superficie de 281.84 M2. con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte 13.50 metros con la calle Plu-
tarco Elías Ca lles, al Sur 13 .60 metros con
propiedad de Natividad Pérez, al Este 21.50
metros con carretera Federal ViUahermosa,
Teapa, al Oeste 20.10 con propiedad de Do-
mingo Miranda a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo-

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Per.ódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villaherrnosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor Hernández López.

3 - 2

y por vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial, por dos veces
consecutivas, expido el presente Edicto a los
24 días del mes -de iunio de 1974. En la Ciu-
dad de Jalpa de Méndez, Tabasco-

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

L S· J d "B" , 1'" da na .. u . ae_ Juzga o.
Sra. Delfina Hdcz. A. de Pércz.

2 - 2
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

Edicto
Román Ramón Ramón, mayor de edad,

con domicilio conocido en el Poblado Subte-
niente García, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal, ubicado en
la calle Severino Avalas y carretera Federal
del Poblado Maculteoec, constante de una su-
perficie de 30;1.3'7 2. con las medidas y co-
lindancias f~,~uientes:

Al Norte 3.25 metros con la calle ce su
ubicación al Sur 9. 15 metros con propiedad
de Martín Ramón Ramón, al Este 55.00 me-
tros con propiedad de Nato Ramón, al Oeste
53.40 metros con carretera Federal Villaher-
masa, Frontera, a cuyo efecto r.corr.pafia el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del PÚ-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes r-úbli-
cos de acuerdo con 11) estatuido en d artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., {1 13 de junio de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor Hernández López.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Cunduacán Tabasco.

EDICTO
Roberto V. Oramas Calcáneo, mayor de

edad, natural y vecinos de esta ciudad, que se
presentó ante este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un pequeño
solar el cual viene poseyendo en forma contí-
nua, pública y pacífica desde hace dos años, el
cual se encuentra ubicado en la calle 10. de
Noviembre, con 164 metros, al Sur con pro-
piedad eh; don Arouímides Gramas, con ....
161.35 .f\lts., al Este con propiedad de Anto-
nio Hernández Heruández, 58.35 Mts. y al
Oeste con proniedad de Uriel Ruiz de la Fuen-
te con 58.35 Mts., según plano que se acom-
paña.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de ocho días en que se publicará por
3 veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y Parajes
Públicos, de acuerdo con 10 estipulado en el
artículo 20 del Reglamento de terrenos del
Fundo Legal.

Aten tarnen te.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Rafael Torres Márquez.

El Secretario ]\iIpal.
Lic. Roberto Custodio V.

3-2
A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

En cumplimiento) a lo dispuesto por la .
Ley General de Hacienda del Estado me per-
mito manifestar a Ud., que con fecha 20 de
Abril del presente año, hice traspaso total de
mi giro de Discos, Libros, Revistas y Ref. Emb.
y el cual p:ir,Jl~8 baio mi solo nombre ':l firma,
y se encuentra inscripto en el padrón ele pro-
piedad y comercio con el Núm. 77 y con domi-
cilio en la plaza Central de esta Ciudad el tras-
paso es al C. Luz ele Alba Alejandro Alejan-
dro.

Lo anterior lo comunico a Ud., para que
ordeen a quien corresponda se ordene el tras-
paso del giro antes mencionado, y así mismo
se me cobre los derechos correspondientes:

Paraíso, Tab., 30 de Abril de 1974.

Atentamente.

AÑO DE' LA REPUBL[CA FEDERAL y DEL SENADO

José Vega de la Cruz.
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Juzgado Mixto de- Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

C.C. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO,
EDUARDO VI LLA.'/!CEJ\,fCIO, AGUSTIN
OVANDO GUTIEPcREZ y SALVADOR
SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN'ES LOS
REPRESENTEN,

En el expediente número 3/973 relativo
al Juicio Ordinario de Prescripción Positiva,
promovido por el señor Romeo Resendez Me-
dina, en contra de los ce, Aria Ortíz '\lil1,h ele
Pedrero, Eduardo Villavicencio, Agustín Ovan-
do Gutiérrez y Salvador Solorzano Bravo, se
dictó una resolución con fecha diecisiete ele ju-
nio del presente año, que en sus puntos resolu-
tivos dice como sigue:

"Pdm~ro.-Se declara que ha procedido
a la acción de Prescripción POSitiV2; en este Jui-
cio promovido por el señor Romeo Resendez
Medina.-Seguido.- Se declara que el promo-
vente ha prescrito en su favor y por ende se
ha convertido en propietario respecto del lote
de terreno ubicado en el ¡n,Clar señalado en
antecedentes con las medidas y linderos espe-
ficados.-Tel'ccmo- Tan luego cause eiecu-
toria esta sentencia. incríbase en el Registro Fú
bilco de la Propiedd de esta Iurisdicción y
misma sírvale de tfhJ10 de p~"rq)i~dR(l al pr~.J3_~-¡:J-
vente para CL:YO efccto exuídar selcs las
cue en derecho S8[,~~~~;(le d6rse1t-,s ':/ con 1,} cer-
ti ficación corrcspor diC:1Jte.-- I\Jc;tif-r-q1J.ese y ci:n
n12seo--L,Q 8. el
c':?1l.Ci80lJ Cor-zálo Cúl~.R.:<n
(~I;;P~;~~r~r:rE}
dicial del E>j:@'''~0'l r~J':~ente e1 S~ctet~.rI0 c':~¡~

Certi~~~'?;'{1e~;,;;'s;";bo~2~:8';~ ~:'1'1¡~ación1Y)1'

dos veces CG:'"'.SCC~..~t~_1\r,::.sen el p'[':';_'>5J~Ce) O~~~;81
(1-' __1 Est~:dcl? c:~-~'~s:: sJi"té1Tl C~l 18 C>'"'~)jJ81 dc-'1
t:'.c1o~ y :-¡~lra c;_;.8 le ::ir"va ele r: r;.c~~cién o. lOS
demandados .

1974

E! Secretario de1

2-1

Juzgado Primero de Primera Insto de lo Civil.

1 e T o
A quien corresponda.
Presente.

Que en el expediente número 56/974, re-
lativo 2.1 hilero Sucesorio Intestarnentario de
Marcos RoCh<f0iP7 r1p 18 "1'''7 o' M "1'C"S Rodrí-.L~_"'.y. u -"- -:"'L):"'-''-·_' r : ~....'--'.I..'-~~-' ';u V ~

guez Cruz, denunciado por Ramón Rodríguez
de la Cruz y e atalina Rodríguez de la Cruz
viuda de Boylán, se ha dictado el siguiente
acuerdo que él le-tra dice:

Villaherornns, Tabasco a dieciseis de ma-
yo de mil novecientos setenta y cuatro.-Vis-
to el estado cue !~u8rdan los presentes autos, se
"':~"::;rcl'J.:--U?'HCO:- Apareciendo que los de-
nunciantes dicen haber sido hermano del de
cuyos Marcos Rodríguez de la Cruz o Marcos
Rodríguez Cruz, se está en el caso previsto por
el artículo 784 del Código Procesal Civil en vi-
gor, por tanto p-ocede mandar fijar avisos en
]0::; sitios públicos de costumbre en esta ciu-
c1é;Cl,en virtud d'~ que el autor de la herencia
falleció en esta capital y es originario de es-
te mismo IUg'8T, .munciando su muerte sin tes-
t);· V los nombres v f;raóos de parentesco de
los ~11e reclaman la" herencia y llamando a los
eme fe crean con igual derecho para que corn-
~J8.reZC8.nante e5~e Iuzgado a reclamar dentro
,1e cuarenta días que computará la Secretaría.
qe('1';~~n:¡se::11 c1cm.me.'i;:ntc Ramón Rodríguez
ó? 1,! Cruz, ]':'81'2 qEC informe si el valor de los
b',,-rc; -H8rics excede de Cinco Mil Pesos,
~~'(0~,':"-' ~.::' '::S que r?'c-:-:cc18D.Se tiene co-
,o':' n::nrcsc,~;.::,,-¡j- ~(\F'Úr! de los denunciantes

E-::c'd0'uez de la Cruz,
( -:rl:~ LJ!-:-"~el S~~1S~~~1~:)T1..1EZ, con fun-
('~<'_-'ro (,-' ,;.1 ? 5.3 ch1 r6digo Proce-

,-", -Ór Ór-rr: •• " C"",r-. c:~ 1]1'I:;V(110 en el
~'-{~',('8 Fsl)rPfO del presente

al represen-
c.Ó; '-,;c:,'1\;. ~ún¡r:2se.-Lo pro-
~c--,_ '--::' ,'S -r f"",,:l [1 C. Terz [121 conocimien-
~'c:" r~~j '11.-12. certifica.-

~ f:~'~-"'1 c,-Pv.1Jricas.
:C-',~., -,;- r"~-r'·~:~r~~~"l. " "J?l''', su publi-

c;:r:'Í(~l0~1(;1 r1: J ,:_~.Ci "T[~~8.~,CO".Que se edita
"",. C":C;", \'2":-;;::; cada tres días,
-.f·l' r'') " los veintisiete días

"-~, r
1
0 ,.·:1 r:-1CJ5 setenta y

,.~,) ~/"~;1 ~~..=~-'~·-:~'.J:<1jCapital

5,(',·--;t"r:o OG! b;;:q:ado 10.
-"'-n~ __"" c-:,12 L-;. C1vi1.

Cabrera.
3 - 2
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